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Quito, a 19 de marzo de 2013 

Señora 

María Francisca Paz Tagle 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente nota de nombramiento, que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de "PARFATE Cia. Ltda:" , reunida en 

Quito el día de hoy, tuvo el acierto de designale GERENTE GENERAL de la Compañía, 

por el lapso de dos años, con las facultades y deberes establecidos en los estatutos 

sociales y la Ley. En su calidad, tiene la representación legal y extrajudicial de la 
rrombrada Compañía. 

La compañía se constituyó el 21 de marzo del 2011 ante el Notario Noveno 

encargado, Dr. Juan Villaciís Medina y consta inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
abril del mismo año. 

Atentamente, 

Doa MHEmaon AS po 

Fernanda María Paz Tagle 
Presidente 

ACEPTO el cargo desde la presente fecha, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, a 19 de marzo del 2013 

rorviscafa joya o 

María Francisca Paz Tagle 
C.C. 170868112-5
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[TRÁMITE NÚMERO: 16389 | 
       . REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL > 

*4 16089 

+24 15/05/2013 
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DE NOMBRAMIENTOS 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

  

  

            

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO; 19/03/2013 

— | FECHA ACEPTACION: 19/03/2013 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARFATE CIA. LTDA. Ñ 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
A / > 

o / 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación -- Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708681125 PAZ TAGLE MARIA GERENTE GENERAL DOS AÑOS - 
/ FRANCISCA 

4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. 21/03/2011 NOTARIA 9 (E) RM 11/04/2011 TF ] 

1 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN — , 
== eS o 
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$ DR. RUBEN ENPÍQUE AGUIRRE LOPEZ 
¡soy REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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